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Montería, Córdoba., 23 de septiembre de 2025 
 

 
Señor(a) 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE MONTERÍA - CÓRDOBA (REPARTO) 

E.S.D. 

 
PROCESO. Acción de Tutela 

ACCIONANTE. Andrea Carolina Tobón Lara, C.C. No. 1065003878 

ACCIONADO. Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA, Universidad libre. 

 
REFERENCIA. SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA POR VIOLACION AL DEBIDO 

PROCESO, A LA IGUALDAD, AL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, AL 

TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

METIROS. 

 
Yo, ANDREA CAROLINA TOBÓN LARA, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 1065003878 de la ciudad de Cereté, con domicilio y residencia en la 

misma ciudad, actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho, para 

promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el Articulo 86 Constitución Política y los 

Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 1382 de 2000, para que judicialmente se me 

conceda la protección de los derechos fundamentales constitucionales AL DEBIDO 

PROCESO, A LA IGUALDAD, AL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, AL TRABAJO, AL 

DERECHO DE PETICIÓN Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

METIROS, que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o omisiones de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC;  EL INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO – ICA y UNIVERSIDAD LIBRE con fundamento en los siguientes: 

 
I. HECHOS 

 
PRIMERO. LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, dentro de la 

Convocatoria de empleo Nación 6, dio inicio al Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO-ICA identificado como PROCESO DE SELECCIÓN 

ABIERTO, con número de OPEC: 211856, resolución No. 050075, de fecha 29 de agosto  

de 2019. 
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 SEGUNDO. Me inscribí a la convocatoria INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO-PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO, el cual cuenta con 3 etapas 

(verificación de requisitos mínimos, pruebas escritas y valoración de antecedente) como 

profesional universitario, resolución No. 050075, de fecha 29 de agosto de 2019, para 

ejecutar los planes, programas y proyectos de la dependencia en relación con la protección 

animal y del estatus sanitario del país de conformidad con la normatividad, políticas y 

lineamientos del INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA en el ámbito seccional. 

Cumpliendo de forma satisfactoria y calificación aprobada las etapas de verificación de 

requisitos mínimos y pruebas escritas: Véase así. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

TERCERO. Así mismo, tramité y realice el cargue del soporte de experiencia para la 

etapa de verificación de antecedentes para el cargo que se aspira, dentro de los términos 

establecidos por la convocatoria, los cuales fueron: Empresa de la experiencia, nombre del 

cargo desempeñado, tiempo del cargo desempeñado y funciones realizadas. Dentro de 

estas certificaciones se encuentra la de mi experiencia en la empresa AVSA.S.A como 

VETERINARIO PLANTAS DE PROCESOS, la cual, cumple con establecido anteriormente 

pero no fue tenida en cuenta. Véase así 
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Y funciones anexas: 
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CUARTO. Sin embargo, en la valoración de antecedentes la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, incurre en irregularidad manifestando que “No es posible 

tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de Experiencia, 

toda vez que, no especifica los períodos en los que ejerció cada cargo o las funciones 

certificadas, siendo imposible determinar el tiempo total en cada cargo, o la relación 

de cada uno con las funciones del empleo, y de qué tipo de experiencia se trata. Pues, 

de lo único que se tiene certeza, es del último cargo desempeñado, sin que la 

certificación registre la fecha de INICIO de dicho cargo. nexract.” Véase así.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

QUINTO. En virtud de ello, realicé mediante recurso de reposición y subsidio de 

apelación, el día 15 de septiembre de 2025, una reclamación por la plataforma 

SIMO, preguntando el motivo que tenían como justificación a su respuesta, toda vez que mi 

experiencia cumplía con todo lo estipulado en el anexo técnico de la convocatoria. Véase 

así. 
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SEXTO. La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, responde a mi 

reclamación sustentado; que “Sin embargo, se le aclara que dicho documento no es 

objeto de puntuación en la Prueba de Valoración de Antecedentes para Experiencia 

Profesional/Profesional Relacionada, toda vez que no especifica los períodos en los 

que ejerció cada uno de los cargos o funciones certificadas, siendo imposible 

determinar el tiempo total en cada empleo, y/o la relación de cada uno con las 

funciones del empleo a proveer, y tampoco se puede establecer de qué tipo de 

experiencia se trata, de manera que solo se conoce el tiempo laborado en general pero 

no se puede establecer que durante todo el tiempo mencionado hubiere ocupado el 

mismo cargo, siendo además imposible establecer, si durante todo el tiempo 

laborado, desarrolló actividades relacionadas con las funciones del empleo. Por lo 

tanto, este únicamente resultaría puntuable, de ser el caso, para los niveles técnico y 

asistencial, como experiencia laboral. No obstante, dicho tipo de soporte no puede ser 

tomado en cuenta como experiencia relacionada, profesional o profesional 

relacionada” Véase así. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SEPTIMO. Para esta misma etapa de valoración de antecedentes anexe certificación 

de formación académica “ ESPECIALIZACIÒN TECNOLOGICA EN GESTIÒN DE LA 
PRODUCCIÒN PECUARIA” La cual tampoco fue admitida sustentando “No es posible 
tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje, pues corresponde a un 
tipo de educación que no se encuentra prevista para este nivel, según lo dispuesto en 
el numeral 5 del Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, por el cual se 
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del Proceso de 
Selección. Nedform”. Véase así. 
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 SEPTIMO. Luego de la reclamación en plataforma SIMO respondieron: “Revisado 
nuevamente, el documento, expedido por SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-
SENA-, corresponde a Educación formal, razón por la cual no es válido para la 
asignación de puntaje en el factor de Educación Para le Trabajo y Desarrollo 
Humano, en la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Proceso de 
Selección, y en consecuencia no procede modificación del puntaje en este ítem”. 
Véase así. 
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        II.PETICIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad 

aplicable, solicito muy respetuosamente señor (a) Juez (a) tutelar mis derechos 

fundamentales así: 

 
1. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, que 

reconozca la validez, la eficacia y la legitimidad de mi experiencia en la empresa 

AVSA. S.A , ya que, la certificación se especifica como se muestro anteriormente 

desde que fecha me encuentro laborando en la empresa (15 de abril de 2020), 

adicional relaciona el cargo que desempeño desde dicha fecha (VETRINARIO 

PLANTA DE PROCESOS) y bajo el cual realizo las funciones mencionadas al final 

de la certificación, y esta es clara en decir que fue expedida el 22 de marzo de 2024, 

lo cual representaría 1437 días desempeñándome como veterinario planta de 

procesos en la empresa avsa s.a ejecutando funciones relacionadas al cargo al cual 

aspiro, con el fin de que no se vulnere mi derecho a ACCESO A CARGOS 

PUBLICOS POR CONCURSO DE METIROS. 

2. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, tener como 

Valido mi certificación de “ESPECIALIZACIÒN TECNOLOGICA EN GESTION DE LA 

PRODUCCIÒN PECUARIA” expedida por el SENA, como “CERTIFICACIÒN DE 

EDUCACIÒN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO- CERTIFICADO 

DE CONOCIEMINTOS O FORMACIÒN ACADEMICA” teniendo en cuenta que esta 

si esta prevista para todos los niveles de empleo incluyendo el profesional, y en mi 

caso la especialización tecnológica cumple con la definición expuesta en el anexo 

técnico de la convocatoria y la legislación vigente; puesto que, al no realizarlo estaría 

vulnerando mi ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. 

Véase así: 
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Y cumple con mas de las 160 horas indicadas por el anexo; véase así: 
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3. ORDENAR a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, me adjudique 

El puntaje correspondiente de estas dos certificaciones que no fueron admitidas en 

el concurso de méritos para proveer el empleo en virtud de la prevalencia del derecho 

sustancial frente a lo formal, en tal virtud continuar con las diferentes etapas del 

proceso, dando amparo a mi derecho fundamental de ACCESO A CARGOS 

PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. 

4. ORDENAR que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, disponga 

el cambio de puntaje en la plataforma SIMO, ponderarme los puntos a favor de cada 

uno de mis requisitos y ubicándome según éste, en el orden correspondiente dentro 

de los demás participantes. con la finalidad de que no se vulnere mis derechos 

fundamentales A LA IGUALDAD, AL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, AL 

TRABAJO Y AL ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE 

MERITOS. 

5. REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC para que se 

sirva VINCULAR a todos los inscritos de la convocatoria o proceso de selección al 

que hace referencia el accionante en el escrito de tutela, a fin de que, dentro del 

mismo término, se pronuncien sobre los hechos de la presente acción. 

 
II. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 
El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que 

el Juez Constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 

amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere”. 

 
En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 
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“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 

hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 

cautelares que hubiere dictado.” 

 
Con el fin de evitar la amenaza al derecho y se convierta en violación o que la 

violación del derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca 

de eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es 

provisional mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es 

independiente de la decisión final. 

 
En tal medida, lo pretendido con esta figura, es el amparo de mis derechos 

fundamentales, toda vez que, las acciones por parte de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil – CNSC, en no adjudicarme el puntaje correspondiente a la valoración de antecedentes 

al no admitir mis certificaciones que son válidas y cumplen con lo estipulado por el anexo 

técnico. restringe el acceso a una oportunidad laboral, ya que, cumplo con el perfil publicado 

y se me niega acceso al cargo público por no tener en cuenta dichos documentos que 

acreditan mi experiencia y estudios adicionales, así pues, en torno a ello, me permito solicitar 

lo siguiente: 

Medidas Provisionales. 

 
1. En aras de salvaguardar mi derecho de defensa y contradicción, petición y debido 

proceso solicito señor juez ORDENAR que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC, disponga el puntaje correspondiente en la plataforma SIMO admitiendo 

las certificaciones mencionadas anteriormente, lo que incide a la declaración de tener 

oportunidad de entrar en lista de elegibles, ponderarme los puntos a favor de cada uno 

de mis requisitos y ubicándome según éste, en el orden correspondiente dentro de los 

demás participantes, siguiendo con el resto de las etapas correspondientes de dicho 

concurso. 

2. Su señoría ruego adoptar la medida provisional que considere pertinente para proteger 

mis derechos fundamentales, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. 
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III. DERECHOS VULNERADOS 

 
Los derechos vulnerados son AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL 

TRABAJO, AL DERECHO DE PETICION Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR 

CONCURSO DE MÉRITOS, previstos en la Constitución Política de Colombia, en su 

preámbulo y en los artículos 13,25,29,40,228 y 230, para acceder a la oportunidad de empleo 

en la carrera administrativa a través del concurso público de méritos, convocado por la 

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC_., frente al INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO-PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO. 

 
I. SUSTENTO DE LEY. 

LEY 909 DE 2004. 

ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios constitucionales de 

igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad 

y publicidad. 

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad profesional, son 

los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra la 

función pública. Tales criterios se podrán ajustar a los empleos públicos de libre 

nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la presente ley. 

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva 

prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos: 

 
a. La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración 

Pública que busca la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación 

del servicio público a los ciudadanos; 

b. La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a 

las necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin 

detrimento de la estabilidad de que trata el artículo 27 de la presente ley; 

c. La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado, que se 
concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los acuerdos 
de gestión; 

d. Capacitación para aumentar los niveles de eficacia. 

 
ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A LOS 

EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de los procesos 

de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa 

se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 
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a. Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos; 

b. Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 

acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 

concursos sin discriminación de ninguna índole; 

c. Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 

condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 

potenciales; 

d. Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de 

los jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

e. Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de 

selección; 

f. Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo 

los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros 

responsables de ejecutarlos; 

g. Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 

y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 

h. Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 

candidatos seleccionados al perfil del empleo; 

i. Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada 

una de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 

 
2. JURISPRUDENCIA. 

 
2.1. Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones 

adoptadas en el marco de un Concurso Público. 

 
El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de 

febrero 2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto de la 

Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 

marco de un Concurso Público, así: 

 
“El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio 

de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento 
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preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los 

casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, conforme lo establece 

el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro medio de defensa 

judicial, a menos que la referida acción se utilice como mecanismo transitorio en 

arasde evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos públicos, si bien en 

principio podría sostenerse que los afectados por una presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales pueden controvertir las decisiones tomadas por la 

administración - las cuales están contenidas en actos administrativos de carácter 

general o de carácter particular, mediante las acciones señaladas en el Código 

Contencioso Administrativo, sé ha estimado que estas vías judiciales no son siempre 

idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados.” 

 
Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 

reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 

 
"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a 

la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto 

garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza 

el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a 

los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un factor de 

moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. 

Por lo tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto 

de las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito 

de los concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se 

presenten controversias entre la administración y los participantes en el concurso, de 

decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, 

más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales" 

 
De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de 

tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un 

concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros 

medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, 

frente a las cuales el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no 

garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual 

daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la 

violación de los derechos reclamados. 

 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL MÉRITO 

COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PÚBLICO. 

 
En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo de 

la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda persona contra 

acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los particulares en los casos 

establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar derechos constitucionales 
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fundamentales. 

 
Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 

fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha manifestado 

en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - 

procedencia de la Acción de tutela para la protección. 

 
Así pues, el concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia 

irregularidades y vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso, una de las 

consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un derecho de 

rango fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin 

de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario ordene 

las medidas necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que 

debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía 

constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho. 

 
Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 

examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a través de 

otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no son 

suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su 

consideración". 

 
VIOLACIÓN AL DERECHO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO 

DE MÉRITOS. La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se 

busca proteger el derecho al acceso a cargos públicos, fue analizada en la sentencia T-112A 

de 2014: 

 
"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 

numerosos pronunciamientos, esa corporación ha reivindicado la pertenencia de la 

acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la 

suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al 

trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones 

los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos 

de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera" 

 
2.2. Derecho al Debido Proceso. 

 
Este es una institución importantísima dentro del derecho moderno, ya que contiene 

las garantías necesarias para el derecho procesal. Se trata de un derecho fundamental 

reconocido en el derecho colombiano y en la mayoría de las constituciones modernas. 

 
En la Constitución el artículo 29 enuncia la institución del debido proceso que reza 

dentro de sus líneas lo siguiente: 
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El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. El 

derecho a obtener acceso a la justicia. Derecho a la independencia del Juez. Derecho a la 

igualdad entre las partes intervinientes en el proceso. Derecho a un Juez imparcial. Derecho 

a 10 un Juez predeterminado por la ley. La favorabilidad en la pena. Derecho a la defensa. 

Derecho a presentar pruebas. 

El debido proceso además es considerado un principio jurídico procesal según el cual 

toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado 

justo y equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer 

valer sus pretensiones frente al juez. 

 
2.3. Prevalencia del derecho sustancial frente a lo formal. 

Por su parte, el artículo 228 de la Constitución Política consagra el principio de 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, que propende porque las normas 

procesales sean el medio que permita concretar o efectivizar los derechos sustanciales de 

los ciudadanos. 

“La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial.” 
1 

2.4. Derecho al trabajo 

Frente al artículo 25 de la Constitución Política que se invoca, se plantea que: 

“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a 

un trabajo en condiciones dignas y justas.” 

 
IV. MEDIOS DE PRUEBAS Y ANEXOS 

Comedidamente pido al señor Juez se sirva otorgar valor probatorio a los siguientes 

documentos relacionados: 

1. Certificación laboral AVSA. SA 

2. Certificación “ESPECIALIZACIÒN TECNOLOGICA EN GETSIÒN DE LA 
PRODUCCIÒN PECUARIA” 

3. Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la 

planta de personal, del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, Resolución No. 

050075 de 29 agosto de 2019, donde se evidencia la multiplicidad de perfiles para 

cada uno de los empleos. 

4. PQRSD – PETICION elevada ante la Comisión nacional del Servicio Civil en la 

plataforma SIMO. 

5. Respuesta de CNSC ante la reclamación impuesta por medio de SIMO. 
6.  
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V. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 

no he presentado ninguna otra acción de tutela, ante ninguna autoridad judicial. 
 

 

1 Artículo 228 de la Constitución Política. 
 

 

VI. NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE. Las mías las recibiré en la dirección: Manzana 94 lote 2 etapa 2 barrio 

la padera, de la ciudad de Montería – Córdoba; número de celular: 3218741292; correo 

electrónico: andretobonl@gmail.com 

ACCIONADOS. 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Recibe notificación en: Carrera 16 # 96 – 64 piso 7 – Bogotá, D.C., CONMUTADOR: (+57) 

601 3259700, Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

Recibe notificación en: Los correos electrónicos: notifica.judicial@ica.gov.co – 

atencionalciudadano@ica.gov.co Teléfono: (091)7563030 extensión: 3761 – 018000185630 

 
UNIVERSIDAD LIBRE 

Recibe notificación en: Los correos electrónicos: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co - 

diego.fernandez@unilibre.edu.co 

 
 

 
Del señor Juez, 

 

ANDREA CAROLINA TOBÓN LARA 

C.C. No. 1065003878 de Cereté 
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